
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Diecisiete (17) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00597. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo solicitado en el escrito que obra a folios precedentes del compaginario, 
allegado por la apoderada judicial de la entidad demandante el 06 de 
septiembre pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Negar la solicitud formulada por la abogada que representa a la parte actora, 
en lo atinente a oficiar a las entidades DATACREDITO EXPERIAN y 
CIFIN - TRANSUNION, habida consideración que no se cumplen los 
presupuestos exigidos por el artículo 43, numeral 4° del C. G. del Proceso, 
esto es, no se allega prueba documental donde se acredite que la sociedad 
demandante solicitó información a las entidades en mención respecto de los 
productos financieros que la parte demandada posea en entidades bancarias y 
que dicha información no se le hubiere suministrado.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 
(2) 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 160, hoy 20 de septiembre de 2021. Indira Rosa 

Granadillo Rosado – Secretaria. 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andrés Hernández Cifuentes 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 014 
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